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1. ANTECEDENTES

Se dejó constancia de tramitación ce la notificación por aviso de los llamados en garantía:
VIALES YOBRAS PÚBLICAS COLOMBIA S.A en REORGANIZACIÓN, CONSORCIO PV EN AV
JIMÉNEZ, SEGUROS LA EQUIDAD y PROVER INGENIERÍA URBANISMO YCONSTRUCCIÓN
SL SUCURSAL DE COLOMBIA, Le comunicación a esta última fue devuelta por destinatario
desconocido.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta lo manifestado, se tendrá como notificados a los llamados en garantía
VIALES YOBRAS PÚBLICAS COLOKBIA S.A en REORGANIZACIÓN, CONSORCIO PV EN AV
JIMÉNEZ y SEGUROS LA EQUIDAD.

Respecto de la sociedad PROVER INGENIERÍA URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN SL
SUCURSAL COLOMBIA se ordenará: a la parte interesada lo emplace conforme lo ordena el
Artículo 108 del Código General del Proceso, para lo cual se realizará en un medio escrito
de amplia circulación (El Tiempo o La República) o en un medio de comunicación radial
local.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Emplazar a la sociedad PROVER INGENIERÍA URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN SL
SUCURSAL COLOMBIA de acuerdo a la parte motiva de la presente providencia y de acuerdo
al articulo 108 del Código Gener
parte actora.

del Proceso, actividad que deberá ser realizada por la
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IANDRO BONILLA ALDANA

Juez
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HUGO HERMÁN PUENTES ROJAS

Secretario


